
Mi HUTA .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal de

Objeto de \ 
la Inversión )

Oficina no In- 
yentani&blq 5&SA ?.1,03

   
Año de 19 6.5

Periodo que comprende la cuenta 
............2j©r.

SECCION
NUMERACION: FUNCIONAL ECONOMICA ...... _...

cuenta que rinde ol li&xlltodo úol ^ytrlto ?©res-tel do Baleares

1
k>

para justificar la inversión del importe del Libramiento que se expresa a continuación:

C A IR G © PESETAS CENTIMOS

realizado en «3. de mU¿rO de 19h5_ 1

'Mr

.680 I 1

Total CARG 0 . . . 1.680

DESCUENTO

■w—

Integro — Liquido

D> ATA Utilidades Pagos

Gastos de . _ dfi i^---9~s?§ún documento núm. “ 1.68c»,- 1.680,-

Id........... - ........... id. id. núm. . .

Id- ..........................  ... id. id. núm. ...

Id. ..........    id. id. núm.

Id...........    .. id. id. núm.

Id. ------------------ -- ------- —-- -- id. id. núm. ___

Total DATA .... 1.S90,- 1.580,-

Se reintegra.......................................................................................................... W».. *1 7 r» —

Total igual al CARGO...................................................................................... i.eso,-

SALDO . . . .

EL JEFE DE CONTABILIDAD, El Interventor Delegado,
APROBADO:

EL DIRECTOR GENERAL,



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

distrito forestal de baleares
Matías Montoro, 31-2.°-2.a - Totéf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU ESCRITO N. jiEp,

ASUNTO:
COPIA DE ÜIJ EdCBITO

_ DE AGRIOUiroiüU- DIRECCION .GSKERAL DE MONTES, CA
•>A i ¿';>SCA PLWIAxi.— COMISION DE .TAHAS»— De confórñidad con las ñor 
maa dadas on las circulares nOraeroa ib de 1961 y 21 de septieEi'ore - 
de 1962, dictadas por osta Dirección General, y de aouordo con la - 
petición de fondos cursada por ese Servicio para atenciones de los 
gastos previstos en el leí’. TRIMESTRE actual con esta fecha se trena 
flore a 1.a c/c. designada por ese Servicio al efecto 12.992*50 pese”* 
tas, poi- los conceptos y detalles cue se indican: “

Seg.Socailee y Plus F.

CONCITO S TASA 21.03 TAPA 21.1$ TAPA,21.14 TOTAL

Dietas y Locomoción 9.432'50

Material de c2.c±na „1.680’00_

Jornales 1.680'00

200'00

SUIA3 TOTALES 12.992•50
XXS5S»SttlZ5:C«SU:XaS^£H»MamSB3BUB»a32S3^C^:srt32íteKtrJK:h:íaSX3SS35SXX»S^^

He de significar a V.S. que la justificación de dichos fon
dos, ha de ajustarse a las norrias senei’nles que rigen para la Adml— 
nistración del Estado y, en particular a las siguientes:.— 1».— Den 
tro de los tres rieses siguientes a la focha de recepción de los £óñ 
dos.— 2®.- Mediante cuenta independiente para cada concepto de los*” 
reseñados.— 3§.~ Podrán incluirse en cuente única los fondos recibí 
do3 para cada concepto dentro de?, trimestre natural y, en todo caso, 
cin arrastrar saldos de xina cuenta a otra..- Dios guarde a V.S. na
chos años.- Madrid, 10 mayo 1965»— EL DIRECTOR GENERAL, P.A..— Fir- 
mdo: Ilegible.- Ihijrlcado.— Al pié: ,sr. Ingeniero Jefe de D. F. Ba 
loaros p. MALLORCA.- Hay un sello de registro de entrada en el que 
as l&e: Distrito Foreste! do Baleares.- 14 MAX 1965.- Entrada Ns¡. 
1015.-

Eí3 COPIAS

Fdo.t Juan de Arana.



PRjJSüPUESTG DE 1.965

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 
==&=fc&=&=fe^í^^W^fc=&=£;=&=

1or. TRIMESTRE

OUEHTA que rinde D. Jocó Juliá Sastre, Habilitado del DISTRITO FORESTAL DE BALEARES, 
de las cantidades que por dicho concepto quedaron de suido en el mes anterior, de las percibidas 
y satisfechas en ol actual y saldo para el siguiente, conforme a lo dispuesto en el Artículo 82 
del Reglamento de la Ordenación de Pagos do 24 de mayo do 1.891, reformados por R.O. de 8 de fe
brero do 1.913, y c"‘.o ha de unirse como justificante al mandamiento de pago respectivo.

DEBE H A B ER

Fechas ! Expresión del asiento !Peeetas!Cts! Fechas ’ Expresión del asiento IPesetaalCts
~" ”” — • ~*■ 1 ~”•“■“~ ~—' ■—— .....  • — “—® •— ~ < ——.. — _ ? 1-i-111 ■ — j. . J -——— — ■ ■ =«—¿TTüS»iSS»~SSSS , «i —« - SS- '■ SX j . ■ - ■ J —— ■ ___

Saldo anterior

13-5-65’ Transferencia realizada a la c/’ 
•Titulada Direc. Ora. Montes, Casa • 
•y Pesca Fluviál-Devengos a Justifi’ 
'•car en 13-5-65, por la consignadcn- 
• integra ...................

00!00 t
j
1
1 
t

1.680’00
1 
t 
í
!
J

¡17-5-65 ¡Satisfecha a metálico por los - J ;
' ; conceptos (|ue afectan a dicha - ; •
j ¡consignación según certificado ¡ ¡
; ¡que se acompaña.................................... ; 1.680¡00

J i ! í • Suma...... » 1.680*00
f f ! ! ! !
1 J ! ! ■ Saldo que pasa a cuenta nueva.. ! 00 looJ i—■■ , j » !
r TOÍL’AJj o0ooaoo»oo«I 1.680’00 ! ! IGUAL AL DEBE............... j 1.680100



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN DE MONTES Y POLÍTICA FORESTAL

distrito forestal de baleares
Matías Montero. 31-2.”-2,“ - Tolóf. 17440 

PALMA DE MALLORCA

SU REI’.

ASUNTO:
SU ESCRITO

I»H «TUIIW D3 ARADA Y SAKTOYO, IHOEfUERO JEFE DE PRIMERA 
GLASE DHL CIEHPO NACIONAL DE IRGEETIERDS DE M0HTE3» JEFE DEL DIS 
TRITO FORESTAL DE BAJEARES»

0 H R T I FIGO a Que con oargs al saldo de la dltietia cuenta 
de material de oficina no inventariable y a la consigna 

j citín del PRIMER TRIMESTRE del corriente «fio y percibida
el día 13 de mayo actual, se han sat:.sx'GOho MIL SEIS—— 
(X BOTAS OCHENTA pesetas® por oHisacdoness corrarendidaa

» en los conceptos a que se X’efieren el Articulo 82 refor
nado del Regí amento de la ordenación de Fagos, liabien— 
do sido todos ellos acordados por el que suscribe.

Y para que conste y sirva de justificante a la cuenta - 
que en virtud ¿e lo dispuesto a de unirse al mandamiento de pa
go respectivo, espido la presente certificación en palma de Ma
llorca, a diez y siete de mayo de mil novecientos sesenta y cin 
co. ~


